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JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

  Bucaramanga, Dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Vienen al Despacho las presentes diligencias con informe secretarial, y al revisar el proceso esta 
Juez puede apreciar que la valla presentada a folios 88 a 91, no cumple con los requisitos exigidos 
por el artículo 375 numeral 7 del C.G.P., literal g) “La identificación del predio”, puesto que ésta 
no contiene los linderos que son base fundamental para tal identificación. 

Por lo anterior, se ordena a la actora la instalación de la valla conforme a los preceptos 
establecidos para ello en la norma citada. 

Efectuado lo anterior se continuará con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

HELGA JOHANNA RÍOS DURÁN 
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